
UNIDAD TERRITORIAL DE ANDALUCÍA Y EXTREMADURA CONTRATO: TSA0066484-326028

CONTRATO DE SUMINISTRO

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS DE VOZ-DATOS, CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, MEGAFONÍA, 
MULTIMEDIA, CONTRA INTRUSIÓN, ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y CONTROL DE ACCESO EN EL "NUEVO PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO JOSE RAMÓN LÓPEZ DÍAZ-FLOR" en Ceuta

ACTUACIÓN: 1947162 - PABELLON DEP.JOSE R.LOPEZ

SUMINISTRADOR: PROELECTROSONIC SL

N.I.F.: B06344154

En Sevilla a 22 de AGOSTO de 2019

REUNIDOS

De una parte: D/ª. Juan Vicente Suarez Chamizo, mayor de edad, con domicilio en HERNÁN CORTÉS, 171, 
VILLANUEVA DE LA SERENA, BADAJOZ y con N.I.F. nº 76239717-F.

De otra: D. Ezequiel Montero Romero, mayor de edad,. y con N.I.F. nº 30.490.972 X y D José Manuel Castillo Blesa, 
mayor de edad, y con N.I.F. nº 52.527.022 J, ambos con domicilio en C/ PARSI 5, Nº8,  SEVILLA.

INTERVIENEN

D/ª. Juan Vicente Suarez Chamizo interviene en nombre y representación de PROELECTROSONIC SL, con 
domicilio a efectos del presente contrato en HERNÁN CORTÉS, 171 VILLANUEVA DE LA SERENA, BADAJOZ, con 
N.I.F. B06344154, teniendo facultades bastantes en este acto en virtud de Escritura de poder otorgada a su favor 
por el Notario D. Ignacio Ferrer Cazorla, en Villanueva de la Serena, el día 01/07/2003, con el número 1008 de los 
de su protocolo, los cuales asegura no le han sido revocados ni disminuidos. En adelante el SUMINISTRADOR.

D. Ezequiel Montero Romero y D. José Manuel Castillo Blesa en nombre y representación de la Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P., en adelante TRAGSA, con N.I.F. número A-28/476208, con domicilio, a 
efectos del presente contrato, en C/ PARSI 5, Nº8,  SEVILLA, en su calidad de Jefe de Unidad Territorial y  Gerente 
Territorial de Tragsa respectivamente, teniendo facultades bastantes para este acto; el primero en virtud de escritura 
de poder otorgada a su favor del día 05 de abril de 2013, ante el Notario de Madrid, D. Valerio Pérez de Madrid y 
Palá, al número 995 de su protocolo, y el segundo en virtud de escritura de poder otorgada a su favor el día 08 de 
febrero de 2010, ante el Notario de Madrid, D. Ángel Sanz Iglesias, con el número 435 de su protocolo las cuales 
aseguran no les han sido revocadas ni disminuidas.

Los comparecientes, según intervienen, se reconocen entre sí la capacidad legal necesaria para contratar y 
obligarse y, en tal sentido,

M A N I F I E S T A N

Que TRAGSA precisa para su actividad la entrega de  SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS DE VOZ-DATOS, 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, MEGAFONÍA, MULTIMEDIA, CONTRA INTRUSIÓN, ALUMBRADO DE 
EMERGENCIA Y CONTROL DE ACCESO EN EL "NUEVO PABELLÓN POLIDEPORTIVO JOSE RAMÓN LÓPEZ 
DÍAZ-FLOR" en Ceuta contando el SUMINISTRADOR con los medios adecuados para poder realizarla, por lo que 
ambas partes han convenido contraer las obligaciones y asumir los derechos derivados del presente CONTRATO 
DE SUMINISTRO, que, a tal fin suscriben, y que se regirá a tenor de las siguientes

C L Á U S U L A S
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Objeto. El SUMINISTRADOR se obliga a suministrar a TRAGSA los materiales objeto de la contratación, siendo el 
SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS DE VOZ-DATOS, CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, MEGAFONÍA, 
MULTIMEDIA, CONTRA INTRUSIÓN, ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y CONTROL DE ACCESO EN EL "NUEVO 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO JOSE RAMÓN LÓPEZ DÍAZ-FLOR" en Ceuta,  de acuerdo con lo establecido en el 
presente contrato, en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Técnicas y Económicas,  y en el "Cuadro de Unidades 
y Precios"  los cuales se incorporan a este contrato formando parte del mismo, y que ambas partes firman en 
prueba de su conformidad; así como con las condiciones propuestas por el SUMINISTRADOR en su oferta.

El suministro de los distintos elementos se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones exigidas en los mismos, 
debiendo realizar el SUMINISTRADOR cuantas actuaciones fueran necesarias, para el buen fin de los trabajos, 
para lo cual, utilizará sus propios medios, instrumentos y personal de los que sea responsable.
El SUMINISTRADOR, en todo caso, deberá respetar tanto la legislación de prevención de riesgos laborales, como 
la de protección del medio ambiente, patrimonio histórico-artístico, eximiendo a TRAGSA expresamente de 
cualquier responsabilidad en estos ámbitos por las actuaciones a realizar, si se contravinieran las normas de 
aplicación, cualquiera que fuera la causa.

El SUMINISTRADOR prestará a TRAGSA toda la colaboración necesaria para el buen fin de las instalaciones 
necesarias para llevar a buen fin el suministro, realizándose a su costa las construcciones e instalaciones auxiliares 
necesarias, cuando las especiales circunstancias de las actuaciones así lo requieran a juicio de TRAGSA. 

Vigencia. El presente contrato entrará en vigor el día de su firma y su vigencia será de 3 meses, con un plazo de 
ejecución de 3 meses, teniéndose por vencido a todos los efectos el día 21/11/2019, sin perjuicio de las prórrogas 
que pudieran pactarse, previa adenda al presente contrato suscrita por ambas partes.

En caso de que, en el fecha inicial del vencimiento del contrato, no hubieran sido entregados la totalidad de los 
bienes objeto del mismo por causas imputables al SUMINISTRADOR, la facultad de prorrogar el contrato 
corresponderá exclusivamente a TRAGSA, que podrá optar por prorrogar el contrato, exigiendo al 
SUMINISTRADOR su cumplimiento íntegro, o por la finalización del mismo, sin perjuicio en ambos supuestos de la 
aplicación de las penalidades establecidas en el presente contrato, y en su caso, de la indemnización que fuera 
exigible por los daños y perjuicios ocasionados a TRAGSA.

Plazo/s de entrega de pedidos parciales. TRAGSA remitirá la solicitud de cada pedido por escrito al 
SUMINISTRADOR, mediante correo electrónico o fax. El SUMINISTRADOR realizará la entrega de cada pedido 
parcial en un plazo máximo de 1 mes, contados a partir de la fecha de la recepción de la solicitud del pedido. 

Una vez entregado cada pedido parcial, el SUMINISTRADOR deberá remitir a TRAGSA en un plazo inferior a una 
semana, albarán de que la entrega se ha realizado, que deberá ser firmado por la persona designada para este fin 
por TRAGSA, si es conforme la entrega realizada

Penalidades administrativas.  Si el SUMINISTRADOR por causas imputables al mismo, incumpliera con 
cualquiera de los plazos establecidos en el presente contrato, TRAGSA, sin necesidad de previo requerimiento del 
SUMINISTRADOR por su incursión en mora quedará facultada para imponer las siguientes penalizaciones:

- Cumplimiento defectuoso: 5% del importe de adjudicación.
- Incumplimiento parcial del contrato: 5% del importe de adjudicación.
- Si el contratista incurriera en demora respecto del plazo total o los plazos parciales establecidos en el contrato, por 
causa que le sea imputable, TRAGSA podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del 
contrato o por la imposición de penalidades diarias del 0.5% por cada 1.000 € del importe total del contrato, sin 
necesidad de previo requerimiento al adjudicatario de su incursión en mora.

En cualquier caso el pago de las penalidades no excluirá al SUMINISTRADOR de abonar las indemnizaciones por 
daños y perjuicios, a las que TRAGSA tuviera derecho, derivadas de dichos incumplimientos.

El pago de dichas penalidades podrá ser ejecutado contra la garantía definitiva presentada, en su caso, por el 
SUMINISTRADOR quedando éste obligado a reponer el importe al que esté inicialmente  obligado por el presente 
contrato, en el plazo señalado en el presente contrato.

En caso de que las penalidades excedieran del cinco por ciento (5%) del importe total del contrato, TRAGSA podrá 
resolver el contrato, siendo suficiente la mera comunicación fehaciente al SUMINISTRADOR

Importe. El importe del presente contrato asciende a la cantidad de 32.495,31 € IPSI incluido. El SUMINISTRADOR 
se compromete y obliga a realizar los suministros con sujeción a los precios unitarios consignados en el “Cuadro de 
Unidades y Precios”, que se aplicarán a las unidades ejecutadas, así como a aquellas contenidas en las adendas al 
presente contrato, en el caso de existir.

En este importe se entienden incluidos todos los gastos accesorios o complementarios necesarios para la correcta 
realización de los suministros,  de acuerdo con lo establecido en el presente contrato, tales como: - Carga en planta 
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de producción.
- Descarga de los materiales en obra.
- Transporte de los materiales a pie de obra.

Revisión de precios. El SUMINISTRADOR renuncia a la revisión de los precios establecidos en el presente 
contrato. 

Facturación. A la entrega de la totalidad de los materiales suministrados, con periodicidad mensual, o según lo 
establecido en el pliego, el SUMINISTRADOR expedirá una factura en la que se detallará el período de facturación, 
las unidades de material suministrado, la cantidad y el importe de cada uno de ellos, todo ello en base a los 
albaranes firmados por los responsables de TRAGSA. Dicha factura deberá cumplir las exigencias legales vigentes, 
desglosando, en todo caso, los importes de los suministros realizados, del impuesto repercutible al mismo.

Queda expresamente prohibida la cesión de créditos, derivados de la facturación originada en los suministros 
realizados, por cualquiera de las modalidades válidas en derecho, incluida el factoring, sin que previamente a la 
cesión TRAGSA expresamente la autorice. En el caso de existir autorización, ésta se realizará crédito a crédito y 
nunca de la totalidad de ellos.

En caso de pérdida de la vigencia del certificado de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, o, de las obligaciones con la Seguridad Social (en caso de suministro con instalación o de fabricación), si 
el SUMINISTRADOR no presentase nuevo documento a TRAGSA, ésta se reserva el derecho de retener los pagos 
correspondientes a las facturas derivadas del contrato, emitidas con fecha posterior a la de pérdida de vigencia, 
hasta que éste no acredite tal extremo mediante la presentación del correspondiente certificado en vigor.

Forma de pago. El importe de la/s factura/s se abonará dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a la 
fecha de aprobación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198.4 de la LCSP, mediante 
transferencia bancaria realizada en la siguiente cuenta bancaria indicada por el CONTRATISTA: 
ES45-0182-7269-31-0201725465

En el caso de que los sucesivos suministros no tuvieran el carácter de independientes o su objeto fuese la 
elaboración de un resultado final, todos los abonos parciales realizados durante el período de vigencia del presente 
contrato, tendrán la consideración de “pagos a cuenta”. Dichos “ pagos a cuenta” se realizarán con el carácter de 
“salvo buen fin” y deberán ser devueltos por el SUMINISTRADOR si el resultado final no fuera entregado en tiempo 
y forma con el nivel de calidad exigida.  

Lugar y forma de entrega. Los materiales objeto del suministro deberán ser puestos a disposición de TRAGSA en 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor en Ceuta,  y en las condiciones que requieran la naturaleza de los materiales 
y la seguridad y el respeto al medio ambiente, debiéndose adoptar las medidas que consideren convenientes los 
técnicos de TRAGSA, en aquellos supuestos que el SUMINISTRADOR no haya dado a sus empleados ninguna 
instrucción al respecto. 

A efectos de considerar correctamente cumplida esta obligación, los materiales deberán ser entregados en el/los 
lugar/es de entrega antes designados en la forma que se haya establecido por el presente contrato y de 
conformidad con las indicaciones del personal de TRAGSA, y, por tanto, cuando TRAGSA haya suscrito los 
correspondientes albaranes sin perjuicio de las posibles deficiencias del producto suministrado que se harán 
constar en los citados documentos siempre que fueran manifiestas. Al finalizar la totalidad del suministro se 
expedirá Acta de Recepción Definitiva.

Conformidad del suministro y plazo de garantía. Concluida la entrega de todos los materiales objeto del presente 
el contrato, las partes suscribieran la oportuna Acta de Recepción Definitiva, en la que constara la conformidad o 
disconformidad de TRAGSA.

Si el suministro no se hubiera ajustado a las condiciones estipuladas, se harán constar en el Acta de Recepción 
Definitiva las deficiencias observadas, con el fin de que sean subsanadas por el SUMINISTRADOR o se proceda de 
nuevo a completa ejecución, en un plazo no superior a diez (10) días  siempre que TRAGSA no opte por la 
resolución del contrato, de conformidad con lo establecido en el presente contrato, sin que esto suponga coste 
adicional para TRAGSA. Tras este plazo se levantará de nuevo acta, haciéndose constar la conformidad de 
TRAGSA, dando lugar así al Acta de Recepción Definitiva

Si transcurrido éste plazo siguiera sin ser conforme, TRAGSA procederá a su finalización o reparación en la forma 
que estime oportuna, y, en todo caso, por cuenta y a cargo del SUMINISTRADOR. En tal supuesto, se entenderá a 
todos los efectos, y en especial en cuanto al cómputo de fechas para penalidades por retraso, que el suministro 
debió finalizarse en la fecha inicialmente pactada en el presente contrato, y que se terminó en la fecha  resultante 
de la que resultaría de añadir a esa fecha pactada el plazo concedido al SUMINISTRADOR para corregir los 
defectos observados. 

En el supuesto del párrafo anterior, TRAGSA podrá finalizar el suministro o reparación mediante terceros, corriendo 
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los gastos y devengos de toda índole que tal intervención origine por cuenta del SUMINISTRADOR. 

Una vez recibido de conformidad el objeto del contrato, se iniciará el plazo de garantía de 1 año a contar desde la 
fecha del Acta de Recepción Definitiva, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar de acuerdo con la 
legislación vigente y el tipo de material suministrado.

Si TRAGSA estimase, durante el plazo de garantía, que los materiales entregados por el SUMINISTRADOR no 
satisfacen en su integridad el objeto del contrato, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e 
imputables al SUMINISTRADOR, y existiera fundado temor a que la reposición o reparación no sea bastante para 
lograr aquel fin, podrá, antes de la expiración de dicho plazo, rechazar las entregas, dejándolas de cuenta del 
SUMINISTRADOR y quedando exenta de la obligación de pago, o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación 
del precio satisfecho, o la resolución del contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.

Terminado el plazo de garantía sin que TRAGSA haya formulado reparos ni denuncia en el sentido de los párrafos 
anteriores, el SUMINISTRADOR quedará exento de responsabilidad, pudiendo solicitar la devolución de la garantía.

Independencia y forma de realización de las instalaciones. El SUMINISTRADOR realizará el objeto del presente 
contrato con la dedicación necesaria para el cumplimiento diligente de sus obligaciones profesionales conforme a 
sus propios criterios, con plena autonomía e independencia en la organización de su actividad, sin perjuicio de lo 
establecido en el presente contrato y en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Técnicas y Económicas.

El SUMINISTRADOR se obliga expresamente al cumplimiento de los requisitos exigidos por la legislación vigente 
con relación al objeto de su actividad y del contrato, así como al cumplimiento de los requisitos técnicos, de calidad 
y cantidad que sean exigidos por TRAGSA y que se especifican en el contrato, en atención a lo establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas, Técnicas y Económicas y en lo ofertado por el SUMINISTRADOR. Para 
acreditar el cumplimiento de tales obligaciones, TRAGSA podrá requerir al SUMINISTRADOR la presentación de 
los documentos que considere necesarios para tal fin.

El SUMINISTRADOR realizará la instalación con el máximo respeto a las instalaciones y al personal de TRAGSA, 
evitando ocasionar molestias innecesarias o desperfectos. Cuando el SUMINISTRADOR deba acometer trabajos 
que puedan suponer algún riesgo para la seguridad o salud del personal de TRAGSA, deberá poner tal 
circunstancia en su conocimiento, a fin de que puedan adoptarse las medidas necesarias para que tales riesgos 
sean evitados. 

Obligaciones del SUMINISTRADOR respecto a su personal. El SUMINISTRADOR quedará obligado al 
cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y en consecuencia:

- Deberá tener al corriente de pago, tanto los salarios como las cuotas de Seguridad Social de sus empleados, 
debiendo presentar, a requerimiento de TRAGSA, la documentación que justifique el cumplimiento de tales 
obligaciones. La no presentación de dicha documentación facultará a TRAGSA para resolver el presente contrato, 
quedando sujetas las garantías prestadas, en su caso, y las cantidades devengadas y no cobradas al cumplimiento 
de tales obligaciones.

- El SUMINISTRADOR y sus empleados deberán respetar escrupulosamente las medidas conducentes a 
garantizar la seguridad en el suministro de los materiales, así como las medidas que aseguren el cumplimiento de 
la normativa en materia de prevención de Riesgos Laborales, siendo el único responsable de la seguridad y salud 
de su personal, dotándole de los elementos de protección necesarios al tal efecto. TRAGSA podrá comunicar la 
adopción de medidas específicas, cuando observase incumplimientos en las adoptadas por el SUMINISTRADOR, 
sin perjuicio de las responsabilidades que a éste le incumbiese. 

Obligaciones tributarias del SUMINISTRADOR. El SUMINISTRADOR deberá estar al corriente de pago de todas 
las obligaciones fiscales que graven el ejercicio de su actividad. A tal efecto, y de conformidad con lo establecido en 
la legislación vigente, el SUMINISTRADOR se compromete a remitir a TRAGSA, certificación acreditativa de que se 
encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias una vez haya perdido su vigencia la/s 
aportada/s por el SUMINISTRADOR con ocasión de la tramitación del presente contrato.

Obligaciones del SUMINISTRADOR respecto a los materiales suministrados. El SUMINISTRADOR se obliga a 
que los materiales suministrados sean de las características técnicas,  cantidad y calidad exigidas por TRAGSA y, 
en consecuencia:

- El SUMINISTRADOR proporcionará a TRAGSA los Certificados de Calidad que deba tener el material 
suministrado, así como toda la documentación que acredite el cumplimiento de las medidas de aseguramiento de la 
calidad de los productos suministrados y de los controles a los que se han sometido. En el caso de que los 
materiales suministrados no tuvieran Certificado de Calidad, se obliga a someterlos a los ensayos y pruebas que 
TRAGSA le exija en orden a asegurar su calidad.
- En todo caso, el SUMINISTRADOR deberá someter los materiales suministrados a las pruebas de calidad y 
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control que le sean ordenadas por TRAGSA, siendo el coste de dichas pruebas por cuenta del SUMINISTRADOR, 
si de las mismas se desprende que los materiales suministrados cumplen los requisitos de calidad exigidos.
Si del resultado de dichas pruebas resultasen deficiencias en los materiales deberá retirarlos y sustituirlos por otros 
de la calidad requerida, sin coste adicional para TRAGSA. Si los materiales suministrados va a ser utilizados o 
incorporados a una obra, y una vez entregados aparecieran deficiencias o vicios en los mismos el 
SUMINISTRADOR además de los gastos de sustitución, abonará aquellos otros que resultaran necesarios para 
realizarla, tales como derribos, transportes y nueva ejecución, todo ello sin perjuicio de la obligación de indemnizar 
los daños y perjuicios que, tanto a TRAGSA como a terceros, se le ocasionen.
- El SUMINISTRADOR será responsable del transporte, de la carga y de la descarga (si se hubiere especificado 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Técnicas y Económicas) de los materiales que deberá realizar en el lugar 
señalado para su acopio, y en las condiciones pertinentes que, en todo caso, deberán asegurar su correcto 
almacenamiento permitiendo, en su caso, la identificación de las distintas partidas de que se componga el 
suministro.

Responsabilidad medioambiental del SUMINISTRADOR. El SUMINISTRADOR y el personal de él dependiente 
por virtud de cualquier vínculo jurídico, desarrollaran la actividad objeto del presente contrato con estricto respeto y 
cumplimiento de la normativa medioambiental vigente en cada momento, sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos o métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y, en particular sin crear riesgos para el 
agua, el aire, el suelo o subsuelo, conservando en perfecto estado el entorno en el que se realicen. Especialmente 
reducirán a lo estrictamente necesario, imprescindible y autorizado por dicha normativa el consumo de materias 
primas que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtienen.

Con respecto a la maquinaria y equipos que utilice en el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el presente 
contrato el SUMINISTRADOR manifiesta y se compromete en firme y de manera irrevocable:

- Puede desmostar, como único Responsable, la adecuada gestión de los Residuos Peligrosos generados por el 
mantenimiento de su maquinaria, conforme a los requisitos legales establecidos en cada momento.
- Que los diversos componentes que puedan configurar la maquinaria y los equipos cumplan con todos los 
requisitos exigidos por la legislación medioambiental aplicable, así como con toda la normativa interna de TRAGSA 
en materia medioambiental, y en especial los relativos a emisión de ruidos, gases u otros productos nocivos o 
perjudiciales para el medio ambiente. 
- Que la maquinaria y equipos superen favorablemente en tiempo y forma los controles y revisiones 
administrativos preceptivos y exigibles que sean de aplicación, y aquellos otros requisitos que pueda exigir 
TRAGSA para el buen fin de este contrato, y que dicha maquinaria y equipos cumplen como mínimo los planes de 
mantenimiento y conservación que se exijan en virtud de su documentación o en cumplimiento de las indicaciones 
del fabricante, distribuidor o servicio técnico.

El SUMINISTRADOR se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de residuos, y, en 
su caso, a adoptar las medidas necesarias para la reducción, recogida y eliminación de los que se produzcan en el 
desarrollo del suministro objeto del presente contrato, a efectos de lo cual dará las oportunas instrucciones a sus 
operarios, tratando, gestionando y eliminando, adecuada y separadamente, aquellos que pudieran resultar 
peligrosos o contaminantes, de conformidad con la legislación vigente para cada caso, comprometiéndose a 
acreditar tales extremos cuando TRAGSA así se lo requiera.

El SUMINISTRADOR y el personal de él dependiente por virtud de cualquier vínculo jurídico, su equipamiento y 
maquinaria, cumplirá con toda la normativa interna de TRAGSA en materia de medio ambiente. Dicha normativa se 
encuentra a disposición del SUMINISTRADOR en la página Web de TRAGSA (o bien TRAGSA se compromete a 
facilitar al SUMINISTRADOR la Normativa interna que en materia de medio ambiente vaya implantando y le sea de 
aplicación), declarando en este acto haber tomado razón suficiente de dicha normativa a todos los efectos.

Responsabilidad. El SUMINISTRADOR responderá de la totalidad de los daños y perjuicios que se irroguen a 
TRAGSA y/o a terceros por el incumplimiento, total o parcial, de las obligaciones derivadas de este contrato,. El 
plazo para el ejercicio de las acciones de y responsabilidad que pudieren surgir como consecuencia de cualquier 
incumplimiento de las referidas obligaciones, será el establecido en la legislación aplicable.

Garantía de funcionamiento. El SUMINISTRADOR garantiza la buena ejecución y correcto funcionamiento o 
puesta en marcha de los elementos, comprometiéndose a subsanar cualquier error que le sea imputable, directa o 
indirectamente, o a repetir cualquier trabajo que no sea de conformidad de TRAGSA, corriendo de su cargo todos 
los gastos que ello ocasione. En el supuesto de que el inadecuado funcionamiento, no fuera subsanado o 
subsanable en el plazo de quince días siguientes a la notificación efectuada por TRAGSA o, bien se tratara de un 
defecto que causara graves distorsiones, TRAGSA podrá resolver el contrato, con pérdida de las garantías 
prestadas hasta el momento de la resolución, siendo de cargo del SUMINISTRADOR los daños y perjuicios que se 
irroguen a TRAGSA o a un tercero, y sin perjuicio, de los restantes efectos previstos en este contrato.

Garantía definitiva. Con el fin de asegurar la puntual y correcta ejecución del presente contrato, con carácter previo 
a su formalización, el SUMINISTRADOR declara haber constituido garantía definitiva del CINCO POR CIENTO (5%) 
del importe del presente contrato mediante aval a favor de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., 
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S.M.E., M.P., ejecutable a primer requerimiento, con renuncia expresa a los beneficios de excusión, orden y 
división. 

La garantía definitiva responderá:

- De las penalidades impuestas al SUMINISTRADOR en razón de la ejecución del contrato, de conformidad con 
lo que se establezca en el  mismo.
- De las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a TRAGSA por demora del 
SUMINISTRADOR en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a TRAGSA con 
motivo de la ejecución del contrato, o en el supuesto de incumplimiento del mismo, sin resolución.
- De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato.
- De la existencia de vicios o defectos en la ejecución durante el plazo de garantía que se haya previsto en el 
contrato.

La garantía definitiva responderá del fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
SUMINISTRADOR en el presente contrato, y le será devuelta por TRAGSA si a juicio de ésta, el suministro se ha 
realizado a su entera satisfacción y con la calidad requerida dando su conformidad, siempre que al momento de su 
devolución no se hayan observado deficiencias en los mismos, y una vez vencido el período de garantía estipulado; 
previa reclamación por escrito de la misma por el SUMINISTRADOR.

La ejecución de la garantía definitiva procederá en los casos establecidos en el presente contrato. La ejecución de 
esta garantía no impedirá el ejercicio de las acciones legales que procedan, por los daños y perjuicios, directos o 
indirectos, ocasionados a TRAGSA o a terceros, por el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
SUMINISTRADOR en virtud de la relación contractual establecida con TRAGSA. 

Impuestos. Todos los impuestos, tasas o gravámenes de cualquier naturaleza que se originen como consecuencia 
del presente contrato o se deriven del ejercicio de la actividad del SUMINISTRADOR serán por cuenta única y 
exclusivamente de éste.

Responsabilidad civil y seguros. Serán de la exclusiva cuenta del SUMINISTRADOR el importe de todos los 
daños y perjuicios que, con motivo de la ejecución del objeto del del presente contrato, se originen a terceros, así 
como al personal de él dependiente, en régimen laboral o no, y en especial las indemnizaciones derivadas de 
accidentes de trabajo. De igual forma será responsables de los perjuicios patrimoniales, materiales y personales 
causados a TRAGSA o a terceros derivados de los defectos del producto suministrado o negligencias cometidas 
durante el proceso de instalación, incluido los daños ocasionados al producto suministrado que deberán ser 
repuestos íntegramente por el suministrador.

Para cubrir estas contingencias, se obliga a suscribir con una Compañía de Seguros de reconocida solvencia una 
Póliza de Seguro de Accidente que garantice los capitales mínimos establecidos en el Convenio Colectivo de 
aplicación y de Responsabilidad Civil General que cubra las actividades que se desarrollen en la ejecución del 
objeto del contrato y los accidentes de trabajo que en ella se produzcan y cuyas coberturas, para cada tipo de 
responsabilidad exigible serán:

1) Responsabilidad Civil de explotación: (sólo en caso de instalación o suministro en el sitio de la obra)

         Entendiéndose por tal la que el asegurado deba afrontar en general, como consecuencia directa del desarrollo 
de su actividad empresarial y en particular como consecuencia directa de cualquier tipo de actuación o actividad 
que para la ejecución de las partidas adjudicadas sea necesaria. Deberá garantizar un capital mínimo de 500.000 
euros por siniestro, con un sublímite por víctima de 300.000 € 

  1.1.- Responsabilidad Civil subsidiaria de subcontratistas (sólo en aquellos casos en que se autorice 
expresamente la subcontratación)

         Aquella derivada de los trabajos que por cuenta del mismo, efectúen contratistas o subcontratistas.

   1.2.- Responsabilidad Civil derivada del transporte de mercancías (suministro e instalación o suministro en el sitio 
de la obra)

         Responsabilidad Civil del asegurado por daños causados por las mercancías transportadas en vehículos 
terrestres tanto de su propiedad como de terceros, incluidas las operaciones de carga, descarga, trasvase y 
almacenamiento, siempre que sean realizadas por el asegurado y que guarden relación con las actividades objeto 
del seguro.
  
2) Responsabilidad Civil de Productos  

Deberán ser indemnizables por la aseguradora, los daños que pudieran ocasionar los productos del asegurado una 
vez hayan sido puestos a disposición de sus clientes conforme a las siguientes especificaciones:
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       a) Daños producidos a terceros, derivados directamente de las deficiencias de los productos resultantes de la 
actividad industrial o comercial del asegurado, una vez estos hayan sido puestos a disposición del cliente.

         Esta reclamación puede ser tanto individual como consecutivas resultantes de una única expedición de 
productos.

         Las deficiencias a que se refiere el apartado a) de las especificaciones antes reseñadas, se entienden 
sobrevenidas en los distintos procesos de elaboración, producción, reparación, transporte y distribución, embalaje 
transformación, fabricación, depósito, almacenamiento, etc. de los productos siempre que estos sean derivados de 
la actividad comercial del asegurado.

         La puesta a disposición a que se refiere el párrafo primero de este punto, debe entenderse como el acto en 
virtud del cual se concede al nuevo poseedor el poder de utilizarlo con independencia  de cualquier intervención del 
asegurado o sus empleados, tanto de forma definitiva como provisional , incluso en el supuesto de reserva de 
dominio.

         Productos que deben incluirse en la cobertura:

a) Naturales e industriales, tanto brutos como manufacturados ya sean muebles o inmuebles.
b) Elaborados o sin elaborar, piezas sueltas o montados, bienes de consumo, fabricación o productos en serie.
c) Accesorios, útiles, materiales, embalajes y recipientes, siempre que estos consistan en cosas corporales o 
tangibles terminadas.

3) Responsabilidad Civil Post-Trabajos

         Serán indemnizables los daños personales, materiales y perjuicios consecutivos causados a terceros, por los 
trabajos realizados por el asegurado y ya entregados al cliente, hasta dos años después de la fecha de entrega, sin 
ser acumulativos en la delimitación temporal.

4) Responsabilidad Civil patronal:
        
      Cobertura que garantiza los daños personales sufridos por cualquier persona que tenga contrato laboral o que 
conforma a la legislación laboral debiera tenerlo, como consecuencia de un accidente laboral, salvo las 
enfermedades profesionales.
         Así mismo quedará cubierta, dentro de los límites de indemnización establecidos la reclamación del costo de 
las prestaciones sanitarias que, conforme a lo dispuesto en el art. 127.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, pueda ser presentada al asegurado por las  Entidades Aseguradoras de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Profesional.

        Sublímite por víctima……………………….300.000 €.

5) Montaje Desmontaje y/o sustitución (sólo en caso de instalación de los productos suministrados)

      Cobertura que garantiza los gastos ocasionados y/o soportados por TRAGSA o terceros, por la remoción o 
desmontaje de productos defectuosos del asegurado, así como los gastos causados por la colocación, instalación o 
montaje de otros productos del mismo asegurado no defectuosos, o en su lugar, los gastos necesarios para la 
ejecución de las medidas complementarias para la eliminación de los daños si la sustitución de los productos  es 
inapropiada desde el punto de vista técnico o económico. De igual forma deberán garantizarse todos aquellos 
gastos necesarios para realizar dichos trabajos de montaje y desmontaje.

A tales efectos, el SUMINISTRADOR acreditará la existencia de dicha Póliza, para lo cual, remitirá copia de la 
misma a TRAGSA, antes de iniciar los trabajos objeto del presente contrato, así como el recibo acreditativo del 
pago de la prima anual.

El seguro de Responsabilidad Civil General a que se ha hecho referencia, será distinto y complementario al que 
como consecuencia de las obligaciones laborales derivadas del Convenio Colectivo resulte de obligatoria 
suscripción.

Asimismo, el SUMINISTRADOR se compromete formalmente, a rembolsar a TRAGSA las indemnizaciones 
económicas a que hubiera lugar si, por cualquier circunstancia, ésta las hubiese abonado, judicial o 
extrajudicialmente, directamente al perjudicado, así como en el caso de sanciones administrativas imputables al 
SUMINISTRADOR que se le hubieran podido imponer, aceptando la retención por parte de TRAGSA del importe de 
cuantas facturas, fianzas o garantías hubiera pendientes, para hacer frente a tal efecto.

No podrá oponerse el SUMINISTRADOR al pago antes señalado, aún en el caso de que la Póliza(s) de Seguro 
entregada a TRAGSA, a través de sus empleados, fuera distinta a la exigida en el presente contrato, por cuanto se 
entenderá, a todos los efectos, que el hecho de recoger la referida póliza no implicará aceptación implícita ni 
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novación de las condiciones aquí convenidas, y por ello en caso de discrepancia entre lo aquí pactado y las 
posibles condiciones del contrato de seguro suscrito por el SUMINISTRADOR, prevalecerán aquellas.

Modificación. Cualquier modificación del presente contrato o sus anejos no surtirá efecto salvo que se acuerde por 
escrito y sea firmado por ambas partes y se realice de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas, Técnicas y Económicas.

Resolución. Serán causas de resolución de este contrato:

a) Las partes podrán resolver el presente contrato en caso de incumplimiento por cualquiera de ellas de las 
obligaciones que se derivan del mismo.
b) En particular, TRAGSA podrá resolver unilateralmente el contrato, sin derecho del SUMINISTRADOR a percibir 
indemnización alguna y con la pérdida de las garantías prestadas hasta el momento de la resolución; así como la 
retención de los importes de todas las facturas pendientes de pago en tanto se practica la liquidación definitiva, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que por daños y perjuicios se le ocasionen a TRAGSA o a terceros, que traigan 
causa y se deriven del incumplimiento por el SUMINISTRADOR de las obligaciones asumidas en el contrato, en 
especial las relativas a las características y a la cantidad y calidad de los materiales suministrados, así como a los 
plazos de entrega estipulados.
c) Serán también causas de resolución del contrato, con derecho a indemnización por daños y perjuicios a favor 
de la parte a la que no le sea imputable la causa:
- La extinción o pérdida de la personalidad jurídica de una de las partes
- La declaración de concurso de cualquiera de las partes contratantes, siempre que la administración concursal, 
en caso de suspensión, o el concursado, en caso de intervención, solicite la resolución del contrato por estimarlo 
conveniente al interés del concurso, de acuerdo con los dispuesto en el Artículo 61 de la Ley 22/2003, de 9 de Julio, 
Concursal.
d) El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan
e) TRAGSA podrá resolver el contrato, mediando un preaviso de al menos quince días al SUMINISTRADOR, en 
caso de que se produzca una cancelación, suspensión o paralización de la obra o trabajos de que se trate para los 
cuales se contrata el suministro, por causas ajenas a la voluntad de TRAGSA. En este supuesto no se generará 
derecho a indemnización a favor del SUMINISTRADOR.
f) TRAGSA, se reserva el derecho de resolver el contrato total o parcialmente, en caso de que se anulase, 
suspendiese, modificase o no renovase total o parcialmente el encargo, al que se destinan los materiales, por parte 
de la Administración, sin derecho del SUMINISTRADOR, a indemnización por daños y perjuicios frente a TRAGSA 
por este motivo, y sin perjuicio de la liquidación de los trabajos efectivamente realizados por el contratista de 
conformidad con lo dispuesto en el Pliego y en el contrato.
g) Las exclusiones y sub-límites contenidos en la póliza de seguro contratada por el SUMINISTRADOR, que 
afecten, de forma total o parcial, a las coberturas de aquellos riesgos inherentes a las partidas y actuaciones objeto 
del presente contrato, siendo causa automática de resolución del mismo, a instancia de TRAGSA.
h) La no aportación de la documentación requerida sobre prevención de riesgos laborales en los 10 días 
siguientes a la formalización del contrato, sin perjuicio de que pueda resolverse el contrato igualmente en caso de 
incumplimiento de las obligaciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales.  
i) Las demás causas expresamente previstas en este contrato.

Confidencialidad. El SUMINISTRADOR reconoce el carácter confidencial de toda la documentación y/o 
información a la que pueda tener acceso como consecuencia de la realización del objeto del contrato, 
comprometiéndose a mantener el carácter confidencial de todos los detalles relativos a la misma, y por tanto, a no 
revelar a terceras partes, directa o indirectamente, total o parcialmente, cualquier dato y/o información del que haya 
tenido conocimiento por la ejecución del contrato.

Así mismo, el SUMINISTRADOR se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar la divulgación de 
cualquier información y/o documento existente en las sedes y oficinas de TRAGSA, garantizando su seguridad, y 
obligándose, en particular, a advertir a sus empleados del carácter confidencial de las informaciones que puedan 
conocer como consecuencia del ejercicio de sus funciones, y de la imposibilidad de extraer de las sedes y oficinas 
de TRAGSA, y/o de poner en conocimiento de terceros, datos del mismo de cualquier naturaleza, incluidos en 
cualquier tipo de soporte.

Registro de Proveedores Calificados. En cumplimiento de lo que establece la norma UNE-EN-ISO 9001:2015, 
conforme a la cual las empresas del Grupo Tragsa están certificadas, dentro de su epígrafe 8.4.3 “Información para 
los proveedores externos”, le comunicamos que el Grupo Tragsa tiene implantado un sistema para el seguimiento y 
evaluación de sus proveedores. 

Dentro de este sistema, se dispone de un Registro de Proveedores Calificados, actualizado en función de las 
evaluaciones periódicas (anuales) o de las evaluaciones extraordinarias que se realicen a cada proveedor para 
cada tipo de artículo o servicio que haya proporcionado. Estas evaluaciones consisten en asignar una puntuación 
del 0 al 10, recogiendo globalmente los siguientes aspectos:

- Calidad del producto/servicio contratado (cumplimiento de requisitos especificados y expectativas incluyendo 
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plazos, lugar de entrega, características y funcionalidad del producto, relación calidad/precio etc.)
- Calidad del servicio de venta/posventa (atención, trato, amabilidad, rapidez, asistencia técnica y soporte, 
confianza, resolución de problemas, coordinación con el Grupo TRAGSA, etc.)
- Cumplimiento en materia de seguridad y salud laboral.
- Cumplimiento legal, respeto, y concienciación en materia medioambiental.

El histórico de evaluaciones de cada proveedor estará disponible para consulta de todas las unidades del Grupo 
Tragsa.

Datos de carácter personal. En cumplimiento con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal (LOPD), ambas partes quedan informadas que los datos personales facilitados o 
proporcionados entre éstas como consecuencia de la firma del presente contrato, serán incorporados a un fichero 
automatizado, titularidad de cada parte, consintiendo expresamente ambas partes, mediante la firma del presente 
contrato el tratamiento automatizado de las datos facilitados, siendo la finalidad del tratamiento la adecuada gestión 
de la relación contractual, consintiendo expresamente el tratamiento de los mismos para las finalidades informadas. 
En caso de facilitar datos personales de trabajadores o de terceras personas, ambas partes asumen el compromiso 
de informar a éstos de los extremos referidos. 

De ahí que el acceso por ambas partes a los ficheros de datos de carácter personal no tendrá la consideración legal 
de comunicación o cesión de datos, sino, en su caso, de simple acceso a los mismos como elemento necesario 
para la realización del objeto contractualmente establecido. 

Para el ejercicio de los correspondientes derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos 
facilitados, ambas partes podrán dirigirse a los correspondientes domicilios establecidos en el presente contrato. En 
caso de facilitar datos de terceras personas, ambas partes asumen el compromiso de informar a éstos de los 
extremos referidos.

Ambas partes adoptarán las medidas de seguridad  legalmente exigibles, de índole técnica y organizativa que 
garanticen la seguridad e integridad, así como mantendrán la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de 
carácter personal a los que hayan tenido acceso por la suscripción del presente contrato y relaciones negociales, 
evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de conformidad con el estado de la tecnología 
en cada momento, la naturaleza de los datos y los posibles riesgos a los que estén expuestos, a cuyo fin aplicará 
las medidas de seguridad del nivel que proceda en función de la naturaleza de los datos objeto del tratamiento. 
Únicamente podrán cederlos a los organismos oficiales a los que estén legalmente obligados, de acuerdo con la 
legislación vigente, no pudiendo hacerlo con respecto a terceros privados, todo ello de conformidad con lo previsto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y demás Normativa 
de aplicación.

En el momento de la finalización del contrato ambas partes destruirán o devolverán los datos de carácter personal, 
y destruirán y borrarán o inutilizarán sin posible impresión futura todos los soportes en los que hubiesen sido 
insertados estos datos sin conservar copia alguna de los mismos.

Fuero. Las partes, caso de ejercitar acciones judiciales, así como para cuantas cuestiones se susciten como 
consecuencia de la interpretación o incumplimiento del presente contrato, se someten al fuero de los Juzgados y 
Tribunales de Sevilla con renuncia expresa de cualquier otro que pudiera corresponderles.

Clausula adicional. Se adjunta Pliego de Prescripciones Administrativas Técnicas y Económicas y Pliego Técnico

O T O R G A M I E N T O

Una vez leído y en prueba de conformidad con cuanto antecede y anejo/s incorporado/s, ambas partes suscriben el 
presente contrato, por duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento.

Por EL SUMINISTRADOR Por TRAGSA
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CUADRO 1: UNIDADES Y PRECIOS

CONTRATO: TSA0066484-326028 FECHA: 22/08/2019

NÚMERO DE 
UNIDADES

IMPORTE
PRECIO 

UNITARIO
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD

Lote 1

VOZ Y DATOS

1 (u) SUMINISTRO RACK  42 UD (200X80X80)
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de RACK EN PLANTA 
BAJA. Totalmente instalado, montado, etiquetado, comprobado y 
certificado con: 
   
1 Rack 19" de 42 ud. fondo 80 mmm con paneles laterales, SERIE 
TE 7000 de RITTAL o equivalente.
3 Paneles de conexión de 24 puertos CAT-6 1 ud.  
3 Switch 24 Puertos 10/100 POE y 4 Gigabits, 
Semigestionable.Tipo FS728TP de Netgear o similar.
6 Pasahilos horizontales 1 ud 
2 Pasahilos verticales
1 Bandeja  
1 Módulo 6 ventiladores con termostato y control de potencia. 1ud  
2 Regletas de alimentación de 6 tomas Schuko 1 ud   
72 Latiguillos de interconexión de 1m. CAT-6    
2 Latiguillos de interconexión de 3m. CAT-6
1 SAI con formato rack 19" de 8.000/8.000 (VA/W) de potencia de 
salida, con guías adaptadoras a rack incluídas, del tipo APC 
Smart-UPS SRT 8000VA RMo similar. 6 ud
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

4745,19000 4.745,19

Lote 3

MEGAFONÍA

108 (u) SUMINISTRO ALTAVOZ DE TECHO SIN REJILLA 7 W
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de altavoz de techo con 
transformador de línea 100 V.  Rejilla redonda de bajo perfil sin 
marco.  Altura de rejilla 6 mm.  Marco de 1 mm de ancho. Potencia: 
7 W RMS. Altavoces: 6 doble cono. Respuesta: 110-15.000 Hz. 
Impedancia: Alta Z línea 100 V:  1.430 Ohm. (7 W). Sensibilidad: 90 
dB ±3 dB a 1 W/1 m. Material: ABS y rejilla de aluminio. Color: 
Blanco (RAL 9010). Orificio: 170 mm Ø. : Sistema de instalación 
rápida. Ref modelo FONESTAR GAT-4507 o similar. Medida la 
unidad suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para 
el suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

17,28000 1.866,24
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20 (u) SUMINISTRO ALTAVOZ DE ESFERA COLGANTE.
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de esfera colgante con 
transformador de línea 100 V y baja impedancia. Altavoz de 6 ½". 
Potencia: 30 W máximo con selección de potencia. Protección 
IP-44. Ángulo cobertura: 360° horizontal x 180° vertical. Material: 
ABS extra resistente., del tipo Modelo FONESTAR EF-331 o 
equivalente, incluído cable necesario. Medida la unidad 
suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para el 
suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

80,13000 1.602,60

6 (u) SUMINISTRO PROYECTOR DE SONIDO CON DIFUSOR 50 W 
RMS
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de proyector de sonido 
con difusor y transformador de línea 100 V. Potencia: 75 W 
máximo, 50 W RMS. Altavoces: 1 woofer 6" tratado para intemperie 
1 tweeter 1". Respuesta: 90-20.000 Hz. Impedancia: Alta Z línea 
100 V:  200 Ohm. (50 W)  330 Ohm. (30 W)  670 Ohm. (15 W). 
Sensibilidad: 99 dB a 1 W/1 m. Ángulo cobertura: 90º H x 80º V. 
Protecciones: IP66. Material: ABS. Carcasa hermética. Color: Gris 
(RAL 7047). Accesorios: Soporte de fijación orientable. Modelo 
FONESTAR PF-35T o equivalente. Medida la unidad suministrada. 
Se incluyen todos los costes necesarios para el suministro del 
material a pie de obra en el Pabellón José Ramón López Díaz Flor 
de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

119,76000 718,56

3 (u) SUMINISTRO PROYECTOR SONIDO BIDIRECCIONAL 20 W
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de proyector de sonido 
bidireccional con transformador de línea 100 V. Altavoces 2 x 6 ½" 
Hi-Fi. Potencia: 20 W máximo con selección de potencia. 
Protección IP-44. Especialmente recomendado para pasillos y 
lugares donde se precise doble proyección de sonido.Ángulo 
cobertura: Bidireccional 150°. Protecciones: IP44. Material: ABS. 
Carcasa hermética, incluído accesorios y soporte de fijación 
orientable, del tipo Ref. PF-21T de Fonestar o equivalente. Medida 
la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios 
para el suministro del material a pie de obra en el Pabellón José 
Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la 
descarga (I.P.S.I. incluido).

71,77000 215,31

6 (u) SUMINISTRO REPRODUCTOR CON AMPLIFICADOR 60W
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de amplificador de 
megafonía con reproductor USB/SD/MP3 incorporado y 
sintonizador digital de radio FM. Potencia 60 W RMS, alimentación 
phantom y prioridad. 2 entradas con nivel seleccionable y 1 de 
línea auxiliar. Del tipo FONESTAR MA-61RU o equivalente. Medida 
la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios 
para el suministro del material a pie de obra en el Pabellón José 
Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la 
descarga (I.P.S.I. incluido).

201,32000 1.207,92
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4 (u) SUMINISTRO REPRODUCTOR USB/SD/MP3/FM/BT 
MEZCLADOR
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de reproductor 
mezclador.  Mezclador con entrada de mic y auxiliares.  
Reproductor de música desde smartphones, tablets y otros 
dispositivos bluetooth.  Modelo FONESTAR FS-3000RGUB o 
equivalente, con funciones de grabador/reproductor USB/SD/MP3.  
Radio FM.  Control de graves, agudos y balance.  Mando a 
distancia del reproductor. Respuesta: 20-20.000 Hz. Controles: 
Desconexión de tierra GND lift. Entradas: 1 micro balanceado 
combo (XLR y jack 63 mm)  1 audio estéreo, 2 x RCA y jack 35 mm  
3 auxiliares, 2 x RCA  1 tape in, 2 x RCA. Salidas: 1 audio estéreo 
balanceado, 2 x XLR  2 audio estéreo, 2 x RCA  1 tape out, 2 x RCA  
1 auriculares estéreo, jack 63 mm. Alimentación: 230/115 V CA, 50 
W. incluídos soportes para montaje en rack 19 y Antena AM y FM. 
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

107,87000 431,48

1 (u) SUMINISTRO AMPLIFICADOR MEGAFONÍA 120 RMS
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de amplificador de 
megafonía para instalaciones de megafonía. 4 entradas con nivel 
seleccionable y 1 de línea auxiliar. Potencia 180 W máximo, 120 W 
RMS, modelo FONESTAR MA-125 o equivalente.
Características: Alimentación phantom. Prioridad de avisos. 
Potencia: 180 W máximo, 120 W RMS. Respuesta: 80-16.000 Hz 
±3 dB. Distorsión: Armónica: < 1% a 1 kHz. Entradas: 4 
micros/líneas balanceados, combo (XLR y jack 63 mm) 600 Ohm. 2 
mV y 47.000 Ohm. 150 mV, conmutables  1 auxiliar, 2 x RCA, 
47.000 Ohm. 300 mV  1 amp in, RCA 10.000 Ohm. 1 V  1 tel. input, 
terminales roscados 600 Ohm. 100 mV. Salidas: 1 line out, 2 x RCA 
47.000 Ohm. 1 V 1 pre out, RCA 600 Ohm. 1 V 1 monitor, 
terminales roscados 600 Ohm. 775 mV y 1 W 8 Ohm. (entrada 
aux). Controles: Tono: Graves: ±10 dB Agudos: ±10 dB  Volumen: 
entradas 1 a 4, aux y volumen general. Phantom: 24 V en micros 1 
a 4, seleccionable. Prioridad: Tel. input y micro 1 por nivel de señal, 
seleccionable. Impedancia: 4 Ohm. y líneas 100, 70 y 25 V, 
terminales roscados. Alimentación: 230/115 V CA, 290 W y 24 V 
CC, 161 W. 
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

295,87000 295,87

3 (u) SUMINISTRO ETAPA DE POTENCIA DE MEGAFONÍA 2X500W 
RMS
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de etapa de potencia 
mono de 2 canales. Potencia 2 x 500 W RMS. 2 entradas de nivel 
de línea. 
Características: Potencia: Modo estéreo y paralelo: 2 x 500 W RMS  
Modo puente: 1.000 W RMS a 8 Ohm.. Respuesta: 30-20.000 Hz, 
±3 dB. Distorsión: Armónica: < 1%. Entradas: 2 líneas auxiliares 
balanceadas, XLR, 11 V. Salidas: 2 líneas auxiliares balanceadas, 
XLR. Funciones: Ventilación forzada  Indicadores luminosos de 
encendido, señal, clip, temperatura y protección. Controles: 
Volumen por canal, tipo trimmer  Selector de modo de 
funcionamiento paralelo/estéreo/puente   Desconexión de tierra 
GND lift. Protecciones: Sobrecarga, sobrecorriente, sobretensión y 
temperatura. Relación señal/ruido: > 90 dB. Impedancia: 4 y 8 
Ohm. y líneas 100 y 70 V, terminales roscados. Alimentación: 
230/115 V CA, 1.800 W máximo  Fusible rearmable 10 A. 
Modelo FONESTAR FS-2503E o equivalente.
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

610,03000 1.830,09
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2 (u) SUMINISTRO MICRÓFONO PETACA INALÁMBRICO VHF
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de receptor compacto 
VHF 174 a 194 MHz. Control de frecuencia fija a cuarzo. Controles 
de volumen y squelch. Micrófonos de condensador electret 
unidireccional de solapa y de cabeza. Conector micrófono de 
petaca: jack 35 mm mono.
Características: Salida balanceada y desbalanceada.  Micrófonos 
de solapa y cabeza con cápsula de condensador electret 
unidireccional y transmisor inalámbrico de petaca. Receptor/ 
micrófono: Canal de frecuencia fija  11 canales disponibles. 
Respuesta: 50-15.000 Hz. Salidas: Audio: 1 micro balanceada, XLR 
600 Ohm. 20 mV  1 línea desbalanceada, jack 63 mm 10.000 Ohm. 
100 mV. Alimentación: Receptor: 12 V CC con adaptador incluido  
Transmisores: 2 pilas LR03-AAA. Accesorios: Cable jack 63 mm 
mono. Modelo FONESTAR MSH-135 o equivalente.
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

95,87000 191,74

2 (u) SUMINISTRO MICRÓFONO SOBREMESA
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de micrófono con 
generador de tonos musicales de aviso y preamplificador. Cápsula 
de condensador electret. Anillo y pulsador luminosos de 
funcionamiento. Salida de línea balanceada con conector XLR y 
desbalanceada con conector jack 63 mm mono.
Características: Micrófono de sobremesa con tonos musicales de 
aviso y preamplificador. Cápsula: Condensador electret. 
Respuesta: 22-16.000 Hz. Sensibilidad: -29 dB (V/Pa) a 1 kHz. 
Impedancia: 600 Ohm.. Salidas: Preamplificadas: 1 línea 
balanceada, XLR 10-230 mV  1 línea desbalanceada, jack 63 mm 
10-110 mV. Interruptor: On/off. Controles: Volumen micro y volumen 
tonos. Indicador: Anillo y pulsador luminosos de funcionamiento. 
Generador: 4 tonos: 440, 554, 659 y 880 Hz. Alimentación: 15 V CC 
con adaptador incluido. Accesorios: Cable 15 m con conectores 
jack 63 mm mono Espuma quitavientos. Modelo FONESTAR 
MCH-205 equivalente.
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

86,61000 173,22

2 (u) SUMINISTRO MICRÓFONO INALÁMBRICO DOBLE UHF
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de receptor true 
diversity con 1 micrófono inalámbrico de mano con cápsula de 
condensador electret unidireccional y 1 micrófono de solapa con 
cápsula de condensador electret unidireccional y transmisor 
inalámbrico de petaca. Función auto scan. Transmisión del canal al 
micrófono por IR. Antenas desmontables. Frecuencias: 863-865 
MHz 40 canales 823-832 MHz 32 canales 512-525 MHz 32 
canales. Respuesta: 40-18.000 Hz. Salidas: Audio:  2 balanceadas, 
XLR  2 desbalanceadas, jack 63 mm  1 señal mezclada de línea 
desbalanceada, jack 63 mm. Relación señal/ruido: > 105 dB. 
Micrófonos: 1 micrófono inalámbrico de mano con cápsula de 
condensador electret unidireccional 1 micrófono de solapa con 
cápsula de condensador electret unidireccional y transmisor 
inalámbrico de petaca. Potencia: 10 mW máximo. Alimentación: 
Receptor: 128 V CC, 450 mA, con adaptador incluido  Micrófono 
transmisor: 2 pilas LR6-AA. Admite pilas recargables. Accesorios: 
Soportes para montaje en 1 U rack 19  2 cables jack 63 mm mono  
Pilas recargables. Modelo FONESTAR MSH-898-512 o equivalente.
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

304,15000 608,30
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1 (u) SUMINISTRO MICRÓFONO DE ZONAS
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de micrófono con 
selector de zonas para sistema de zonas. Emisión de avisos con 
prioridad y tonos musicales de aviso. Entrada de línea para la 
reproducción de música ambiente desde el micrófono. Selección de 
300 zonas. Conexión al sistema mediante cable Cat 5e.
Modelo FONESTAR ZS-11 o equivalente.
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

202,97000 202,97

2 (u) SUMINISTRO MEZCLADOR MATRICIAL
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de 
mezclador/preamplificador profesional de 5 canales asignables a 4 
zonas de salida con control independiente de volumen. 
Alimentación phantom y prioridad. Modelo FONESTAR MX-4000 o 
equivalente con la siguientes características:
Entradas: 4 micros/líneas balanceados, combo (XLR y jack 63 mm) 
600 Ohm. 2 mV y 47.000 Ohm.  150 mV, conmutables  1 auxiliar, 2 
x RCA 50.000 Ohm. 300 mV  1 tel. paging, terminales roscados 600 
Ohm. 100-300 mV. Salidas: 4 zonas balanceadas o 
desbalanceadas euroblock 1 V  1 monitor, terminales roscados 600 
Ohm. 775 mV y 1 W 8 Ohm.   1 auriculares estéreo, jack 35 mm 47 
Ohm. 05 W. Controles: 4 botones de zonas 1 a 4 por cada canal de 
entrada 1 a 5 y selector tel. paging para asignarlos 
independientemente a las zonas 1 a 4 Canales 1 a 5: ganancia, 
graves, agudos y control de volumen Zonas 1 a 4: control de 
volumen, selector de monitor Volumen de auriculares  Volumen de 
monitor. Respuesta: 20-20.000 Hz ±3 dB. Distorsión: Armónica: < 
01% a 1 kHz. Relación señal/ruido: Micrófonos > 75 dB Líneas > 90 
dB. Phantom: 15 V en micros 1 a 4, seleccionable. Prioridad: Tel. 
paging y entrada 1 por nivel de señal, seleccionable Entrada 1 por 
cierre de contactos, seleccionable. Alimentación: 230/115 V CA, 12 
W y 24 V CC, 045 A. 
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

264,61000 529,22

9 (u) SUMINISTRO TRANSFORMADOR 100 V A NIVEL DE LÍNEA
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de transformador de 
línea 100 V a señal de línea auxiliar. Nivel de salida ajustable. 
Permite disponer de una señal de línea a partir de una señal ya 
amplificada.Entrada y salida con CC aislada. Entradas: Línea 100 
V, euroblock. Salidas: 1 línea auxiliar desbalanceada, 1 x RCA y 
XLR 0-15 V ajustable, modelo FONESTAR TFL-100 o equivalente .
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

71,77000 645,93

3 (u) SUMINISTRO ARMARIO RACK 19" 9 UD.
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de armario rack 19 
metálico 9 U, puerta de metacrilato transparente con cierre y llave, 
ruedas con freno, patas y 2 ventiladores (230 V CA) en el 
techo.Paneles laterales y posterior desmontables. Pasacables en el 
lateral.Incluye termostato y regleta de conexión de corriente de 1 
UD. Acabado esmaltado negro. Totalmente instalado y 
comprobado. Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los 
costes necesarios para el suministro del material a pie de obra en 
el Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

159,98000 479,94
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7 (u) SUMINISTRO ARMARIO RACK 19" 6 UD.
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de armario rack 19 
metálico 6 U, puerta de metacrilato transparente con cierre y llave, 
ruedas con freno, patas y 2 ventiladores (230 V CA) en el 
techo.Paneles laterales y posterior desmontables. Pasacables en el 
lateral.Incluye termostato y regleta de conexión de corriente de 1 
UD. Acabado esmaltado negro.
Totalmente instalado y comprobado. Medida la unidad 
suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para el 
suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

142,39000 996,73

Lote 4

MULTIMEDIA

2 (Ud) SUMINISTRO PROYECTOR LCD 5.200 LUMENS MÁX. 
LÁMPARA HALÓGENA
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de proyector LCD, 
5.200 lumens máximo, 2.600 lumens ANSI, con lámpara halógena 
de larga duración. Para pantallas de 30 a 300. Resolución XGA 
(1024 x 768). Compatible con 480p, 576i, 480i, 720p, 1080i y 
1080p, del tipo PR-5200 de Fonestar o equivalente.
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

488,34000 976,68

1 (Ud) SUMINISTRO PANTALLA DE PROYECCIÓN ELÉCTRICA 
120´
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de pantalla de 
proyección eléctrica 120  con motor síncrono.  Carcasa octogonal.  
Pulsadores de subida, bajada y parada.  Mando a distancia RF.  
Final de recorrido ajustable.  Instalación en pared o techo. Tela: 
PVC reforzada con fibra  Ganancia 11  Blanca mate  Parte posterior 
en negro  Material retardante de la llama  Grosor 04 mm. Formato: 
4:3  Bordes negros de 3 cm  Borde negro superior extra de 30 cm. 
Alimentación: 230 V CA, 30 W  Cable 2 m receptor mural  Cable 15 
m alimentación. 
Tipo modelo FONESTAR PPEL-43120-BA o equivalente. 
Totalmente instalado y comprobado. Medida la unidad 
suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para el 
suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

183,14000 183,14

1 (Ud) SUMINISTRO PANTALLA DE PROYECCIÓN ELÉCTRICA 
150´
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de pantalla de 
proyección eléctrica.  Motor síncrono.  Carcasa hexagonal.  
Pulsadores de subida, bajada y parada.  Mando a distancia RF.  
Final de recorrido ajustable.  Instalación en pared o techo. Tela: 
PVC reforzada con fibra  Ganancia 11  Blanca mate  Parte posterior 
en negro  Material retardante de la llama  Grosor 08 mm. Formato: 
4:3  Bordes negros de 5 cm  Borde negro superior extra de 30 cm. 
Alimentación: 230 V CA, 30 W  Cable 2 m receptor mural  Cable 13 
m alimentación. 
Modelo FONESTAR PPEL-43150-BA o equivalente.Totalmente 
instalado y comprobado. Medida la unidad suministrada. Se 
incluyen todos los costes necesarios para el suministro del material 
a pie de obra en el Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la 
Ciudad de Ceuta, incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

283,46000 283,46

Lote 6

ALUMBRADO DE EMERGENCIA
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5 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER MAXILUM 
O EQUIVALENTE
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo de 
emergencia IP65 IK 07, modelo ZEMPER serie MAXILUM  AUTO 
TEST, PME3200X o equivalente. No Permanente, instalación en 
superficie, de 2300 lúm.  Indicador de carga y funcionamiento 
mediante led verde. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd. 
Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22.  
Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los costes 
necesarios para el suministro del material a pie de obra en el 
Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

273,40000 1.367,00

19 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER SPAZIO 
LENTE DIRECCIONAL REDONDA O EQUIVALENTE
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo de 
emergencia IP40 IK 04, modelo ZEMPER serie SPAZIO REDONDA 
LENTE DIRECCIONAL REF. LSR3181EXP o equivalente, con 
sistema AUTOTEST. Enrasado en techo, de 200 lúm. Facil 
instalación. Lente Direccional especial para VIA DE EVACUACION.  
Indicador de carga y funcionamiento mediante led verde. 
Autonomia 1 hora. Equipado con batería estanca de alta 
temperatura. Conexión de telemando. Construido según normas 
UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Medida la unidad 
suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para el 
suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

66,40000 1.261,60

68 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER SPAZIO 
LENTE DIRECCIONAL BANDEROLA O EQUIVALENTE
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo de 
emergencia IP40 IK 04, modelo ZEMPER serie SPAZIO REDONDA 
o equivalente con banderola de señalización de vía de evacuación 
REF. LSR3180EXP+ABX1741 con sistema AUTOTEST. Enrasado 
en techo, de 200 lúm. Facil instalación. Lente Redonda, indicada en 
zonas catalogadas como anti pánico.  Indicador de carga y 
funcionamiento mediante led verde. Autonomia 1 horas. Equipado 
con batería Ni-Mh estanca de alta temperatura. Conexión de 
telemando. Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 
60598-2-22. Medida la unidad suministrada. Se incluyen todos los 
costes necesarios para el suministro del material a pie de obra en 
el Pabellón José Ramón López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, 
incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

79,56000 5.410,08

64 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER SPAZIO 
LENTE DIRECCIONAL 200 lum O EQUIVALENTE
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo de 
emergencia IP40 IK 04, modelo ZEMPER serie SPAZIO REDONDA 
LENTE REDONDA o equivalente REF. LSR3180EXP con sistema 
AUTOTEST. Enrasado en techo, de 200 lúm. Facil instalación. 
Lente Redonda, indicada en zonas catalogadas como anti pánico.  
Indicador de carga y funcionamiento mediante led verde. 
Autonomia 1 horas. Equipado con batería Ni-Mh estanca de alta 
temperatura. Conexión de telemando. Construido según normas 
UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Medida la unidad 
suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para el 
suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

66,40000 4.249,60
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20 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER T.LED 
ESTANCA IP65 CON BANDEROLA O EQUIVALENTE
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo de 
emergencia IP65 IK 07, modelo ZEMPER serie T.LED.  AUTO 
TEST EVOLUX CON BANDEROLA DE SEÑALIZACIÓN DE VÍA DE 
EVACUACIÓN Ref. LTE3150EXP+ABT1781. o equivalente 
Permanente / No Permanente, de superficie ó empotrado en techo, 
de 150 lúm. con 12 LPLED.  Indicador de carga y funcionamiento 
mediante led verde. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Mh 
y sistema de carga pulsada 90% eficiente. Construido según 
normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Medida la unidad 
suministrada. Se incluyen todos los costes necesarios para el 
suministro del material a pie de obra en el Pabellón José Ramón 
López Díaz Flor de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga 
(I.P.S.I. incluido).

58,72000 1.174,40

12 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER T.LED 
ESTANCA IP65 O EQUIVALENTE
   BSUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo 
de emergencia IP65 IK 07, modelo ZEMPER serie T.LED.  AUTO 
TEST EVOLUX  Ref. LTE3150EXP o equivalente. Permanente / No 
Permanente, de superficie ó empotrado en techo, de 150 lúm. con 
12 LPLED.  Indicador de carga y funcionamiento mediante led 
verde. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Mh y sistema de 
carga pulsada 90% eficiente. Construido según normas UNE 
20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Medida la unidad suministrada. 
Se incluyen todos los costes necesarios para el suministro del 
material a pie de obra en el Pabellón José Ramón López Díaz Flor 
de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

55,01000 660,12

4 (u) SUMINISTRO LUMINARIA EMERGENCIA ZEMPER T.LED 
ESTANCA IP65 315 lum O EQUIVALENTE
   SUMINISTRO SIN MONTAJE. Suministro de bloque autónomo de 
emergencia IP65 IK 07, modelo ZEMPER serie T.LED.  AUTO 
TEST EVOLUX, LTE3300EXP Permanente / No Permanente o 
equivalente, de superficie ó empotrado en techo, de 315 lúm. con 
12 LPLED.  Indicador de carga y funcionamiento mediante led 
verde. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Mh y sistema de 
carga pulsada 90% eficiente. Construido según normas UNE 
20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Medida la unidad suministrada. 
Se incluyen todos los costes necesarios para el suministro del 
material a pie de obra en el Pabellón José Ramón López Díaz Flor 
de la Ciudad de Ceuta, incluido la descarga (I.P.S.I. incluido).

46,98000 187,92

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO (IPSI incluido) €

POR EL SUMINISTRADOR POR TRAGSA

Observaciones: TRAGSA se reserva el derecho de aumentar o disminuir el número de unidades contratadas en cuyo caso se 
aumentará o disminuirá el importe total del contrato, manteniéndose el precio unitario.

32.495,31
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